
  

Daule, 30 de enero del 2020.- 

Señor 

Darwin Armando Bustos Peñaherrera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 
PRYSCA OPERATIONS PRYSCAOP S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 

CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 

consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social.- 

El Estatuto Social vigente de la compañía PRYSCA OPERATIONS PRYSCAOP 
S.A. consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Cuadragésima Tercera 

del cantón Guayaquil el 30 de enero del 2020.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente.-     

  

aniel Armíando Bustos Ullauri 
Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado. - 

Daule, 30 de enero del 2020. 

     
do Bustos Peñaherrera- 

.: 171059208-8 
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NOTAR CUAORCES al PERCERA Áb. Andrea Ugalde Yánez 

   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Mustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2020 — 98 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(leron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Febrero de Dos Mil veinte queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de SUJETOS MERCANTILES de tomo 2 de fojas 616 a 620 

con el número de inscripción'67 celebrado entre: ([PRYSCA OPERATIONS PRYSCAOP 

en la calidad de Representante(s) Legal(es): S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ); 

(I[BUSTOS PEÑAHERRERA DARWIN ARMANDO con el cargo PRESIDENTE] ) Sa 
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JUDICATURA que. 

Factura: 001-003-000056246 20200901043C00553 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901043C00553 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA CIA. PRYSCA 

OPERATIONS PRYSCAOP S.A y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE FEBRERO DEL 2020, (9.47). 

   

      

      

(A) ANDREA ÉTEPHANIE UGALDE YANÉ 
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NOTAR CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GLÍAYAQUIL 
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